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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes . 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 65-II-1-2513 
Exp. 7827 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma la fracción XII del artículo 60. de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, con número CD-LXV-III-lP-309, 

aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

MVC/tgv 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 60. DE 
LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XII, primer párrafo, del artículo 60. 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 60.- ... 

1.- a XI Bis.- ... 

XII. - Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema de 
reinserción social y en las estancias migratorias del país mediante 
la elaboración de un diagnóstico anual sobre la situación que éstos 
guarden. 

XIII. - a XVI. - ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN - IONES DE MARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad d México, a 12 de septiembre de 2023 . 

. Marcela Guerra Castillo 
Presidenta 

santa Guadalupe Guerrero Esquive! 
Secretaria 




